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CONTESTACIÓN a DDA RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 190014189004
20210069400

jose martinez <josemartin.z@hotmail.com>
Mar 25/01/2022 4:23 PM
Para:  Juzgado 06 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j06cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 04 Promiscuo
Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j04prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Vid-20211210-Arlen niega paso a Hijos de Florentino y dice q No es Servidumbre.mp4
Vid-20211210-Arlen quita y daña matas sembradas por Florentino.mp4
Vid-20211210-Arlen tumbando el Cerco.mp4
Vid-20211210-Arlen tumbando los arboles.mp4
Vid-20211210-Arlen y Jacqelin derribando Latas y Techo.mp4
Vid-20211210-Arlen y Yacqueline tumbando cerco.mp4
Vid-20211210-Florentino filma y narra momento de los Daños.mp4

Señor(a)  
JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
(Anteriormente -Juzgado 06 Civil Municipal de Popayán -Cauca) 
POPAYÁN-CAUCA 
j06cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, j04prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 

REF: CONTESTACIÓN A DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. 
RADICADO: 190014189004 20210069400    
DEMANDANTE: JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA 
DEMANDADO: FLORENTINO BOTINA y ALEXANDER RIASCOS DAZA. 

 
 
Como apoderado de los señores FLORENTINO BOTINA y JORGE ALEXANDER RIASCOS DAZA, de manera
respetuosa, adjunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO,
interpuesta por la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, en contra de mis prohijados; con los
correspondientes Anexos.

Contestación a demanda: 6 folios
Anexos: 48 folios
TOTAL: 54 folios

Atentamente, 1fl Audio Confesión Jacqueline Floro 2021-06-16 at 7.35.32 PM.mp4
Vid-2021 11 18-Advertencia No tumbar cerco.mp4
Vid-20211014-Antes de la Perturbación.mp4
Vid-20211210-Arlen dice a vecino q va abrir Servidumbre.mp4

JOSE AURELIO MARTINEZ -Abogado
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Señor(a) 

JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

(Anteriormente -Juzgado 06 Civil Municipal de Popayán -Cauca) 

POPAYÁN-CAUCA 

j06cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, j04prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

REF: CONTESTACIÓN A DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO. 

RADICADO:   190014189004 20210069400    

DEMANDANTE:  JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA 

DEMANDADO:  FLORENTINO BOTINA y ALEXANDER RIASCOS DAZA. 

 

 

JOSE AURELIO MARTINEZ MACÍAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

10.296.554 de Popayán, abogado titulado, portador de la Tarjeta Profesional N° 

236.608 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de los señores 

FLORENTINO BOTINA y JORGE ALEXANDER RIASCOS DAZA, identificados con 

cédula de ciudadanía N° 10.537.233 de Popayán, y N° 1.061.704.830 de Popayán, 

respectivamente, ambos varones, mayores de edad, residentes en la Calle 4 N° 1E-

40 (o Calle 4 –Lote #2), barrio "La Pamba”, de Popayán -Cauca, de manera 

respetuosa, manifiesto a usted, que mediante el presente escrito me dispongo a 

CONTESTAR LA DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, 

interpuesta por la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, en contra de 

mis prohijados; de la siguiente manera: 

 

Primero es importante aclarar que mis prohijados, los señores FLORENTINO BOTINA 

y JORGE ALEXANDER RIASCOS DAZA, NO SON ARRENDATARIOS DEL 

MENCIONADO INMUEBLE, SINO POSEEDORES DESDE HACE MÁS DE 10 AÑOS, 

DEL INMUEBLE ubicado en la Calle 4 N° 1E-40 (o Calle 4 –Lote #2), barrio "La 

Pamba”, de Popayán -Cauca, como constancia de esto anexo a este escrito, las 

pruebas pertinentes, incluidas las actuaciones realizadas ante Autoridades de Policía 

y Judiciales. 

 

 

Y a los siguientes: 

A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: ES EN PARTE FALSO Y EN PARTE CIERTO. 

1. FALSO. Según el Certificado de Tradición # 120-159914, la Demandante es 

propietaria de solo de algunas acciones dentro de un Lote ubicado en la ciudad 

de Popayán-Cauca Dirección Calle 4 N° 1E-40, pues pertenece en papeles por 

lo menos a 4 personas, es decir que no se sabe de cual parte del Lote es 
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dueña, además en dicho Certificado y Escritura no se habla de que exista una 

casa. 

2. Es cierto que celebró un contrato de arrendamiento escrito con los señores 

FLORENTINO BOTINA y ALEXANDER RIASCOS DAZA sobre una casa lote 

desde el mes de junio día 13 del 2016, pactándose un canon de arrendamiento 

por valor de $50.000 mensuales, sin embargo, dicho Contrato de 

arrendamiento es Absolutamente simulado, y se realizó con engaño y 

aprovechándose del estado de vulnerabilidad del señor Florentino (Siendo de la 

tercera edad) y del señor Alexander (Quien es discapacitado), ambos con una muy 

difícil situación económica, de tal forma que: 

 

- En el Juzgado 001 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Popayán, se está actualmente adelantando un Proceso Civil de Simulación 

Absoluta del Contrato de arrendamiento.  

 

- Y ante la Inspección de Policía #1 de Popayán, mi prohijado radicó 

Querella por Perturbación a la Posesión, el día 23/12/2021.  
(Aunque desde el 15/12/2021, ya había enviado esta Querella digitalmente al  

 Correo electrónico:  

secretariagobierno@popayan.gov.co y secretariadegobierno@popayan.gov.co.) 

 

Lo anterior porque mis prohijados SON POSEEDORES y no arrendatarios de 

dicho inmueble, desde muchos años antes de la firma del contrato Simulado. 

(Anexo Demanda civil y Querella, radicación y pruebas) 

 

Como parte de las pruebas, le presento a Su Señoría, los: 

 

Apartes del AUDIO DE CONFESIÓN DE JACQUELINE YANED, de Junio 2021, sobre 

la Simulación del Contrato de arriendo. (En esta grabación están presentes y hablan ambas 

partes de esta Demanda)  

   

- En el minuto 2.46, la señora TERESA BOTINA dice “yo les dije, en esta casa van a vivir aquí, 

ustedes dos, y le queda, y cuando ella ya muera y yo muera ustedes pueden ir &&&, bueno yo 

no sé, ustedes verán”  

  

- En el minuto 11.31, la señora TERESA BOTINA dice “A Floro ya se le ha dicho, varias veces 

se le ha dicho, que no lo van a sacar, está bien que el papel puede decir todo lo que quiera ...”  

  

- En el minuto 1.07, la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, menciona: “yo le 

reconozco lo que ha invertido él allí, lo que ha colocado, que un techo, unas guaduas, unas 

cosas, se vende la casa yo le reconozco eso a él, eso se lo he dicho muy clarito”.  

  

- En el minuto 1.07, dice: “es un requisito, simplemente es un requisito, el contrato dice muchas 

cosas, pero yo le dije a Floro, ese contrato es un requisito solamente, ahí dice que usted me 

va a pagar tanto, eso no me lo va a pagar, ni yo tampoco le voy a cobrar esa plata, tampoco, 

si ese es el temor de que le voy a cobrar todo este tiempo que ha vivido allá y le voy a cobrar 

mailto:secretariagobierno@popayan.gov.co
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el valor de esos contratos, tampoco porque yo no se lo voy a cobrar, sino que es un requisito 

simplemente”.  

  

- En el minuto 15.26, la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, menciona: “mi mamá 

le dijo muy clarito, si usted no firma esos contratos entonces se tiene que ir de la casa, se lo 

dijo muy clarito, y eso también se lo digo yo, porque toma una postura a la defensiva a la pelea, 

a formar conflicto, a formar pelea, le dije no haga porque yo no le estoy formando problema 

para este contrato, va a llegar diciembre y yo no le voy a decir váyase, no es así, llega 

diciembre y yo le puedo decir siga allí viviendo …" sigue diciendo en el minuto 16.53 “vea con 

contrato o sin contrato si yo lo quiero sacar lo puedo sacar, pa ser más claritos, me firma o no 

me firma si yo quiero sacarlo lo saco porque esa propiedad está a nombre mío, desde un 

comienzo desde el Lote eso estaba a nombre mío, entonces si yo quiero lo saco, sea con 

contrato o sea sin contrato”. 

 

AL SEGUNDO: TOTALMENTE FALSO. Mis prohijados NUNCA HAN PAGADO 

ARRIENDO NI A LA DEMANDANTE NI A NADIE MÁS, pues fue hace más de 10 

años que llegaron a residir en dicho inmueble, y fue porque la anterior propietaria (tía 

del Demandado y madre adoptiva de la aquí Demandante) le permitió estar allí, sin ningún tipo 

de contraprestación, pues la intención inicial de la señora era que dicho inmueble 

fuera la vivienda de mi prohijado FLORENTINO BOTINA. En aquel entonces era una 

piecita, y luego poco a poco mi prohijado fue haciéndole las mejoras con las que 

cuenta hoy el inmueble. 

 

• Pongo en conocimiento del Juzgado, que aquí la Demandante está 

cometiendo un Delito, al mentirle al Juzgado respecto a este punto, al decir 

que mi prohijado “cancelo oportunamente el primer año el valor del canon de 

arrendamiento”. 

 

AL TERCERO: TOTALMENTE FALSO. Como mencioné en el anterior hecho, mis 

prohijados, NUNCA HAN PAGADO ARRIENDO NI A LA DEMANDANTE NI A NADIE 

MÁS, pues es Poseedor desde hace más de 10 años y no arrendatario. 

 

Respecto a que “se rehúsan a firmar y autenticar las renovaciones Contrato”, lo que 

han hecho mis prohijados es NO FIRMAR MÁS MENTIRAS, y así se lo han hecho 

saber en varias ocasiones a la aquí Demandante. 

 

AL CUARTO: TOTALMENTE FALSO. Como mencioné, mis prohijados, NUNCA HAN 

PAGADO ARRIENDO NI A LA DEMANDANTE NI A NADIE MÁS, pues es Poseedor 

desde hace más de 10 años y no arrendatario. 

 

AL QUINTO: Que se pruebe. 
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A LAS PRETENSIONES:  

  

Primera: ME OPONGO.  Porque no podría Declararse la terminación de un Contrato 

que está en medio de definición Judicial, respecto a si es Absolutamente simulado. 

  

Segunda: ME OPONGO. Con base en la fundamentación anterior. 

  

Tercera: ME OPONGO. Con base en la fundamentación anterior. 

 

 

PRUEBAS: 

Además de las presentadas con la demanda, las siguientes: 

 

La Prueba # 5, que la Demandante aporta en las páginas 25 y 26 de los Anexos 

de la Demanda inicial, es FALSA respecto al presente proceso, pues ninguno de 

dichos trabajos se han realizado en la casa donde residen mis prohijados; el 

esposo/compañero de la Demandante tiene una casa enseguida que sí estuvieron 

haciendo ese tipo de mejoras, y posiblemente utilizaron esa cotización para 

hacerle creer a su Señoría que han hecho algún arreglo en la casa de mis 

prohijados. Por tanto, le solicito a su Señoría una Inspección Judicial al 

inmueble, para que Usted mismo observe que esta casa no cuenta con cerámica, 

sino que es un piso rustico, parte en tierra y otra en cemento, y que tampoco han 

realizado los dichos arreglos que mencionan. 

 

A esta CONTESTACIÓN, Aporto: Documentales.  

 

• Hoja de Reparto a Juzgado 001 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

de radicación de Demanda Civil por SIMULACIÓN ABSOLUTA DEL 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

 

• Copia de la Demanda Civil por SIMULACIÓN ABSOLUTA DEL CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO presentada. 

  

• CONSTANCIA DE NO ACUERDO por la CONCILIACIÓN FRACASADA ante 

la “Casa de la Justicia de Popayán”, de fecha 25/Noviembre/2021, como 

Requisito de Procedibilidad, para iniciar Demanda Civil por SIMULACIÓN 

ABSOLUTA. 

 

• Querella por Perturbación a la Posesión, presentada por mi prohijado, el día 

23/12/2021, ante la Inspección de Policía #1 de Popayán.  
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• Cd_ AUDIO DE CONFESIÓN DE JACQUELINE YANED, sobre Simulación del 

Contrato de arriendo. 

 

• Copia de Certificación de la Junta de acción comunal. 

 

• Copia del Acta ante la Inspección de Policía Urbana de Popayán en la Casa 

de la Justicia _de protección policiva. 

 

• Declaración del señor JORGE ALEXANDER, donde menciona que residen en 

el mencionado inmueble desde hace más de 12 años y que Nunca han pagado 

arriendo a nadie. 

 

• Acta firmada por 13 vecinos del barrio La Pamba, donde mencionan conocer 

de vista y trato desde hace más de 12 años como vecino, y tienen conocimiento 

de que Florentino Botina, nunca ha pagado arriendo por residir en el inmueble 

en mención. 

 

• Fotos y Videos del momento en que los Querellados estaban Perturbando la 

posesión de mis prohijados, y sobre los daños que les causaron. 

 

Solicitadas: Testimoniales. Se Decreten y recepcionen los Testimonios de: 

 

JORGE ALEXANDER RIASCOS DAZA (Declaración de parte),  

CARLOS FABIAN BOTINA RAMOS,  

SANDRA MILENA BOTINA RAMOS y FANNY MARTINEZ. 

 

Para que declaren sobre los hechos de la demanda, quienes pueden ser 

citados en: la Calle 5a # 13-34, barrio Valencia -Popayán, al Correo electrónico 

saldoslamona@gmail.com, o por intermedio del Suscrito. 

 

Interrogatorio de parte. Se decrete un Interrogatorio de parte a la Demandante, 

para que absuelva el interrogatorio que sobre los hechos de la demanda le 

formularé. 

 

PROCESO, COMPETENCIA 

 

Por la naturaleza del asunto, por el lugar de ubicación del inmueble, y por el domicilio 

del Demandado, es Usted competente, para conocer de este proceso.  

 

ANEXOS 

Me permito anexar en digital: 

- Poder y copia de Tarjeta profesional del suscrito. 

- Los documentos aducidos como pruebas. 
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NOTIFICACIONES 

 

- Las partes, en las mismas presentadas en la demanda inicial. 

 

- El suscrito en: Carrera 10 # 7-85 de Popayán.  

E-mail: josemartin.z@hotmail.com, Telf: 315 5921204. 

 

 

Del Señor(a) Juez.  Atentamente, 

 

 

 

JOSE AURELIO MARTINEZ MACÍAS   

C.C. N° 10.296.554 de Popayán   

T.P. N° 236.608 del C.S. de la J.   

mailto:josemartin.z@hotmail.com
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Señor(a) 

Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple -REPARTO 

Popayán 

E. S. D.  

ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REF:  DEMANDA VERBAL DE SIMULACIÓN -ABSOLUTA 
De:    FLORENTINO BOTINA y JORGE ALEXANDER RIASCOS DAZA. 

Contra:  JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA  

 

Señor(a) Juez: 

 

JOSE AURELIO MARTINEZ MACÍAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

10.296.554 de Popayán, abogado titulado, portador de la Tarjeta Profesional N° 

236.608 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de los 

Señores FLORENTINO BOTINA y JORGE ALEXANDER RIASCOS DAZA, ambos 

varones, mayores de edad, residentes en la Calle 4 N° 1E-40 (o Calle 4 –Lote #2), 

barrio "La Pamba”, de Popayán -Cauca, identificados con cédula de ciudadanía N° 

10.537.233 y 1.061.704.830, ambas de Popayán, respectivamente, de manera 

respetuosa manifiesto a usted, que mediante el presente escrito interpongo 

Demanda Verbal de Mínima Cuantía, por Simulación Absoluta, en contra de 

JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, identificada con cédula de ciudadanía 

Nº 34.560.829, y como Citado a JOSE ARLEN MONTOYA CAMPUZANO (desconozco 

su número de cédula de ciudadanía), esposos o compañeros entre sí (por lo menos hasta el 

momento de los Hechos de la presente Demanda), personas mayores de edad, residentes 

ambos en la Calle 12 # 13-20 del barrio Las Américas, de esta ciudad.   

 

Para dar fundamento a la presente demanda pongo en su conocimiento los 

siguientes: 

 

HECHOS 

1. En Contrato de Arrendamiento por Documento Privado, de fecha 13 de junio 

de 2016, y autenticado el 11 de julio de 2016 ante la Notaría Tercera del círculo 

de Popayán, los Demandantes, dicen ser Arrendatarios del Inmueble ubicado 

en la Calle 4 N° 1E-40 (o Calle 4 –Lote #2), barrio "La Pamba” de Popayán y pagar 

un canon de arrendamiento por valor de Cincuenta mil pesos ($50.000) a favor 

de la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA.   

 

2. Aunque dicho contrato se firmó de esa manera, la realidad es diferente, pues 

los señores FLORENTINO BOTINA y JORGE ALEXANDER RIASCOS DAZA, 

residen en dicho inmueble desde hace más de 12 años y 8 años, 

respectivamente, y NUNCA han pagado arrendamiento de ningún tipo a la 

señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, ni a ninguna otra 

persona, pues la dueña inicial de dicho inmueble (Teresa Botina, familiar del señor 

Florentino) les dio permiso para residir allí indefinidamente sin ningún tipo de 

mailto:ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co
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contraprestación. Ambas partes del contrato sabían, que no existiría 

contraprestación alguna de parte de los supuestos Arrendatarios y que el dicho 

Arrendamiento no era real, es decir, no existía voluntad real de realizar este 

contrato de Arrendamiento. 

 

3. Actualmente la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, está 

utilizando ese Contrato para buscar sacar a mis prohijados de su lugar de 

residencia, siendo que éstos, muy distinto de ser arrendatarios, son legítimos 

Poseedores de dicho inmueble, desde varios años antes a la firma del Contrato 

Simulado. (Anexo Certificación de la Junta de acción comunal del barrio Caldas que muestra 

el tiempo de residencia de mi prohijado en dicho inmueble) 

 

4. El 26/julio/2021, le llegó por Servientrega a mí prohijado FLORENTINO 

BOTINA, una Solicitud de la señora JACQUELINE YANED, para el reintegro 

del bien inmueble en cuestión, “por incumplimiento en los cánones de 

arriendo”. (Anexo Solicitud de reintegro del bien inmueble) 
 

5. El señor JOSE ARLEN MONTOYA CAMPUZANO, esposo de la aquí 

Demandada, al parecer es abogado y por ende debe conocer muy bien algunas 

de las formas de evitar que se genere la Posesión en un bien inmueble, a 

diferencia de mí prohijado FLORENTINO BOTINA, que no es alguien estudiado 

y además es de la 3ra edad (71 años), el otro firmante en este Contrato de 

arrendamiento, el señor JORGE ALEXANDER es alguien sin estudios y 

Discapacitado. Lo anterior para mostrar la desigualdad entre los firmantes de 

dicho Contrato, y el estado de vulnerabilidad de los supuestos Arrendatarios. 

 

6. En ocasiones posteriores, la aquí Demandada y su esposo, han intentado 

hacer que mis prohijados firmen nuevos Contratos de arrendamiento, 

diciéndoles que tranquilos que de todas formas no tienen que pagar 

nada; pero no lo han vuelto a lograr porque éstos se han negado a firmar más 

mentiras. 

 

7. El 09/junio/2021, debido al acoso y/o constreñimiento del que ha venido siendo 

víctima mi prohijado FLORENTINO BOTINA, por parte de la aquí Demandada 

y su esposo, éstos llegaron al punto de enviarlo al hospital con un ataque de 

nervios luego de insistirle que firme dichos documentos. (Anexo Epicrisis) 
 

8. En la Historia clínica de ingreso al Hospital, relata que el motivo 

desencadenante de la afectación es: “HAY UN FAMILIAR QUE LES ESTÁ 

PIDIENDO LA CASA”. 
 

9. El 10/junio/2021, dos de los hijos de mí prohijado FLORENTINO BOTINA, 

acudieron ante la Inspección de Policía Urbana de Popayán en la Casa de la 

Justicia, buscando Protección Policiva ante los constantes acosos por parte de 
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los aquí Demandados hacia su padre.  Aquí se generó una medida restrictiva 

para ellos. (Anexo Oficio N° 201) 

 

10. El mencionado Contrato de arrendamiento es Simulado de manera Absoluta, 

porque: I) Los supuestos arrendatarios nunca han pagado precio alguno, 

y II) Ambas partes contratantes eran totalmente conscientes de que el 

negocio de arrendamiento no era real. 

 

11. El precio de $ 50.000, consignado en el contrato de arrendamiento, es inferior 

a la mitad del justo precio que el inmueble se arrendaría al momento del 

negocio.  

 

12. APARTES DEL AUDIO GRABADO EN JUNIO DE 2021, donde se habla 

acerca del supuesto Contrato de Arrendamiento celebrado entre JACQUELINE 

YANED PERAFAN BOTINA y FLORENTINO BOTINA (en estas grabaciones están 

presentes y hablan ambas partes de esta Demanda): 

 

- En el minuto 2.46, la señora TERESA BOTINA dice “yo les dije, en esta casa van a 

vivir aquí, ustedes dos, y le queda, y cuando ella ya muera y yo muera ustedes 

pueden ir &&&, bueno yo no sé, ustedes verán” 

 

- En el minuto 11.31, la señora TERESA BOTINA dice “A Floro ya se le ha dicho, 

varias veces se le ha dicho, que no lo van a sacar, está bien que el papel puede 

decir todo lo que quiera ...” 

 

- En el minuto 1.07, la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, menciona: 

“yo le reconozco lo que ha invertido él allí, lo que ha colocado, que un techo, unas 

guaduas, unas cosas, se vende la casa yo le reconozco eso a él, eso se lo he dicho 

muy clarito”,  

 

- En el minuto 1.07, dice: “es un requisito, simplemente es un requisito, el contrato dice 

muchas cosas, pero yo le dije a Floro, ese contrato es un requisito solamente, ahí 

dice que usted me va a pagar tanto, eso no me lo va a pagar, ni yo tampoco le 

voy a cobrar esa plata, tampoco, si ese es el temor de que le voy a cobrar todo este 

tiempo que ha vivido allá y le voy a cobrar el valor de esos contratos, tampoco porque 

yo no se lo voy a cobrar, sino que es un requisito simplemente”. 

 

- En el minuto 15.26, la señora JACQUELINE YANED PERAFAN BOTINA, menciona: 

“mi mamá le dijo muy clarito, si usted no firma esos contratos entonces se tiene 

que ir de la casa, se lo dijo muy clarito, y eso también se lo digo yo, porque toma 

una postura a la defensiva a la pelea, a formar conflicto, a formar pelea, le dije no 

haga porque yo no le estoy formando problema para este contrato, va a llegar 

diciembre y yo no le voy a decir váyase, no es así, llega diciembre y yo le puedo decir 

siga allí viviendo …" sigue diciendo en el minuto 16.53 “vea con contrato o sin 

contrato si yo lo quiero sacar lo puedo sacar, pa ser más claritos, me firma o no 

me firma si yo quiero sacarlo lo saco porque esa propiedad está a nombre mío, 
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desde un comienzo desde el Lote eso estaba a nombre mío, entonces si yo quiero lo 

saco, sea con contrato o sea sin contrato”. 

 

13. El 06/septiembre/2021, mi prohijado FLORENTINO BOTINA solicitó 

Conciliación ante la “Casa de la Justicia de Popayán”, donde se citó a la aquí 

Demandada respecto a las Pretensiones de esta Demanda, de lo cual, en 

fecha 25/Noviembre/2021, el Centro de Conciliación declara FRACASADA la 

CONCILIACIÓN, y genera una CONSTANCIA DE NO ACUERDO, con lo cual 

se cumple el Requisito de Procedibilidad para la presentación de esta 

Demanda. 

 

Lo anterior ocurre en razón a que mis prohijados al momento de “aparentemente 

arrendar”, estaban como lo mencioné, en un estado de vulnerabilidad, 

desconcertados, presionados por su difícil situación económica, de salud y de edad 

avanzada. 

 

PRETENSIONES 

1. Que se declare que es absolutamente Simulado, el Contrato de arrendamiento 

por Documento Privado, de fecha 13 de junio de 2016, y autenticado el 11 de 

julio de 2016 ante la Notaría Tercera del círculo de Popayán. 

 

2. Que se declare que es absolutamente Simulado, cualquier otro documento que 

pretenda hacer creer que existe un Arrendamiento entre las partes de esta 

Demanda, y que esté en poder de la Demandada. 

 

3. Que, en consecuencia, se solicite u ordene la Cancelación de cualquier 

Proceso o Trámite que se esté realizando en este momento con fundamento 

en dicho Contrato de arrendamiento simulado. 

 

4. Que se advierta a los demandados, sobre la no utilización del mencionado 

Contrato de arrendamiento simulado. 

 

5. Que se condene a los demandados, a pagar las costas, agencias en derecho 

y gastos del presente proceso en caso de oposición. 

 

PRUEBAS 

Aportadas: Documentales.  

 

• CONSTANCIA DE NO ACUERDO por la CONCILIACIÓN FRACASADA ante 

la “Casa de la Justicia de Popayán”, de fecha 25/Noviembre/2021, como 

Requisito de Procedibilidad. 
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• Copia del Contrato de arrendamiento por Documento Privado, de fecha 13 de 

junio de 2016, y autenticado el 11 de julio de 2016 ante la Notaría Tercera del 

círculo de Popayán. 

 

• Copia de otros Contratos de arrendamiento que se negaron a firmar mis 

prohijados. 

 

• Copia de Solicitud de la señora JACQUELINE YANED, para el reintegro del 

bien inmueble. 

 

• Copia de Certificación de la Junta de acción comunal. 

 

• Copia del Acta ante la Inspección de Policía Urbana de Popayán en la Casa 

de la Justicia. 

 

• Audio grabado de la conversación que se tuvo entre las partes de esta 

Demanda, donde la Demandada admite que el valor que dice el Contrato de 

arrendamiento no se va pagar. 

 

• Declaración del señor JORGE ALEXANDER, donde menciona que residen en 

el mencionado inmueble desde hace más de 12 años y que Nunca han pagado 

arriendo a nadie. 

 

• Acta firmada por varios vecinos de el señor Florentino, donde mencionan 

conocerlo de vista y trato desde hace muchos años, y donde dicen ser 

conocedores de que mi prohijado nunca ha pagado arriendo por residir en el 

inmueble en mención. 

 

Solicitadas: Testimoniales. Se Decreten y recepcionen los Testimonios de: 

 

JORGE ALEXANDER RIASCOS DAZA -Declaración de parte,  

CARLOS FABIAN BOTINA RAMOS, 

SANDRA MILENA BOTINA RAMOS, 

FANNY MARTINEZ. 

 

Para que declaren sobre los hechos de esta demanda, quienes pueden ser 

citados en: la Calle 5a # 13-34, barrio Valencia -Popayán, al Correo electrónico 

saldoslamona@gmail.com, o por intermedio del suscrito. 

 

Interrogatorio de parte. Se decrete un Interrogatorio de parte a la Demandada, 

para que absuelva el interrogatorio que sobre los hechos de la demanda les 

formularé. 

mailto:saldoslamona@gmail.com
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente Demanda en lo dispuesto por los artículos 1524, 1766 y 

demás normas concordantes del Código Civil. 

 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

Proceso verbal de mínima cuantía.  Artículos 21 y 22 de la Ley 1395 de 2010, 

modificatorios de los artículos 396 y 397 del Código de Procedimiento Civil, Ley 1564 

de 2012 (CGP), artículos 17, 18 y concordantes, y parágrafo del numeral 10 de la 

misma normativa, el cual dispone que “Cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

Por la naturaleza del asunto, por el lugar de ubicación del inmueble, por la cuantía la 

cual estimo en CINCUENTA MIL PESOS ($ 50.000) moneda legal, y por el domicilio 

de los Demandados, es Usted competente señor(a) Juez, para conocer de este 

proceso.  

 

ANEXOS 

Me permito anexar en digital: 

- Poderes a mi favor. 

- Copia simple de la demanda para archivo del juzgado (No cuando es envío Digital) 

- Los documentos aducidos como pruebas. 

- Copia de la demanda para el traslado (No cuando es envío Digital). 
 

NOTIFICACIONES 

- Mis poderdantes, en la Calle 5a # 13-34, barrio Valencia -Popayán, al Correo 

electrónico saldoslamona@gmail.com, teléfono 313 7428721. 

- La Demandada y el Citado, en Calle 12 # 13-20, del barrio Las Américas, de 

esta ciudad, teléfono 301 4884460 / 300 6927051.  Se desconoce su correo 

electrónico. 

- El suscrito, en la Secretaría de su Despacho, o en la calle 8 # 9-48, de esta 

ciudad, Teléfono 315 5921204, o al Correo electrónico 

josemartin.z@hotmail.com 

 

Del Señor(a) Juez  

Atentamente, 

 

JOSE AURELIO MARTINEZ MACÍAS 

C.C. N° 10.296.554 de Popayán 

T.P. N° 236.608 del C.S. de la J. 

E-mail: josemartin.z@hotmail.com  

Tel: 315 5921204 

mailto:saldoslamona@gmail.com
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FOTOS DE LOS DAÑOS REALIZADOS EL VIERNES 10/DIC/2021, POR 

JACKELINE YANED PERAFAN Y JOSE ARLEN MONTOYA, AL PERTURBAR LA 

POSESIÓN DE LOS SEÑORES FLORENTINO BOTINA Y JORGE ALEXANDER, 

sobre la Casa y su respectivo Solar/antejardín, ubicada en la calle 4 N° 1E-40 (o 

Calle 4 –Lote #2), barrio "La Pamba”, de Popayán. 

ASÍ ESTABA LA CASA Y ANTEJARDÍN ANTES DE LA PERTURBACIÓN: 

  

 





 

 

 



   

 

 

 



 

 

LOS DAÑOS QUE HIZO JACQUELINE Y ARLEN EL VIERNES 10/DIC/2021: 

 



 



 



 



 

 



 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 



 

 

 



 


























